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ACTA DE LIQUIDACIÓN 
 
	FECHA PRESENTE ACTA: 
	 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 

	CONTRATO: 
	[bookmark: _Hlk169075529][bookmark: _Hlk169075507][bookmark: _GoBack]CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No:  PM-PB 300.06-02-009 DE 2025


	CONTRATANTE:  
	PERSONERIA M/PAL DE PAYA  

	REPRESENTANTE LEGAL:  
	OSCAR ARMANDO ALVARADO GONZALEZ

	CARGO:   
	PERSONERO M/PAL  

	NIT /C.C  
	NIT. 901.834.825-7

	CONTRATISTA:  
	MAYRA LEONOR JIMENEZ BOHORQUEZ

	C.C.  
	C.C No. 1.049.604.775 DE TUNJA

	SUPERVISOR DEL CONTRATO:  
	[bookmark: _Hlk175574232]OSCAR ARMANDO ALVARADO GONZALEZ

	OBJETO:  
	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO, ASESORÍA Y DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS DISCIPLINARIOS QUE SE ADELANTAN EN LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE PAYA-BOYACÁ 

	VALOR:
	TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000,00)

	PLAZO:
	DEL OCHO (08) DE OCTUBRE AL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE 2025

	FECHA DE INICIACIÓN:  
	08 DE OCTUBRE DE 2025

	FECHA DE TERMINACIÓN:  
	12 DE NOVIEMBRE DE 2025


  
En paya Boyacá, se reunieron OSCAR ARMANDO ALVARADO GONZALEZ, en su condición de Personero Municipal y supervisor del contrato y la señora, MAYRA LEONOR JIMENEZ BOHORQUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 1.049.604.775 de Tunja como contratista, quienes procedemos a la liquidación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PM-PB 300.06-02-009 de 2025, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

Primera: Liquidar de común acuerdo el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No PM-PB 300.06-02-009 de 2025, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, por cuanto las partes se encuentran dentro de los términos para liquidar señalados anteriormente.

Segunda: El objeto y obligaciones contratadas fueron ejecutadas por la Contratista y recibidos por la Entidad a satisfacción, tal como consta en el acta de recibo final expedida por el Supervisor.

Tercera: Durante el plazo de ejecución del contrato que se liquida, la contratista acreditó el cumplimiento de sus obligaciones frente a los sistemas de seguridad social y parafiscal de conformidad con lo señalado en las normas legales pertinentes.

[bookmark: _Hlk179902397]Cuarta: Queda entendido que el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. PM-PB 300.06-02-009 de 2025, que se liquida con la presente acta, no generó ningún tipo de relación laboral entre la Personería Municipal de Paya y la Contratista.

Quinta: El estado financiero del contrato es el siguiente:

	VALOR TOTAL CONTRATADO

	Valor contrato inicial
	$3.000.000,00
	

	Valor contrato adicional
	
	

	Valor total
	
	$3.000.000,00

	Saldo no ejecutado
	
	

	SUMAS IGUALES
	$3.000.000,00
	$3.000.000,00

	PAGOS PARCIALES

	Valor presente acta parcial
	$3.000.000,00
	

	Valor actas anteriores
	$0.00
	

	Valor total recibido
	
	$0.00

	Valor a pagar
	
	$3.000.000,00

	Saldo por ejecutar
	
	

	SUMAS IGUALES
	$3.000.000,00
	$3.000.000,00

	BALANCE GENERAL

	Valor total ejecutado
	$3.000.000,00
	

	Valor recibido
	$0,00
	$0.00

	Valor a pagar
	
	$3.000.000,00

	Valor saldo multas
	
	

	Saldo por ejecutar
	
	

	SUMAS IGUALES
	$3.000.000,00
	$3.000.000,00


 
Sexta: De acuerdo al balance financiero el saldo a favor del contratista asciende a la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000,00).

Séptima: Teniendo en cuenta que el contratista no presenta observación o reparo alguno a los términos de la presente acta, renuncia a toda acción o reclamación posterior derivada o que tenga relación con el contrato que se liquida mediante el presente documento.

En constancia se firma por los que en esta intervinieron: 

[image: ]



	OSCAR ARMANDO ALVARADO GONZALEZ
Contratante
	[image: ]



[bookmark: _Hlk185849455] 
Aprobó: OAAG/ Personero Municipal
[bookmark: _Hlk175561956][image: Ya puede consultar los resultados de medición de MIPG - Función ...]Por la Defensa de los Derechos Humanos en Tierras Libertadoras 2024- 2027”
 Email: personería@paya-boyaca.gov.co, Dirección: Calle 6 N° 3-10 Paya -Boyacá / Código postal 151820,Teléfono de Contacto 3144719418 
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  Por la Defensa de los Derechos Humanos en Tierras Libertadoras 202 4 -   202 7 ”     Email:  personería@paya - boyaca.gov.co ,  Dirección:  Calle   6 N° 3 - 10   Paya  - Boyacá / Código postal  151820 ,Teléfono de Contacto   3144719418      ACTA DE LIQUIDACIÓN       

FECHA PRESENTE ACTA:     1 2   DE  N O V I E M B R E   DE 202 5    

CONTRATO:   CONTRAT O DE PRESTACION DE  SERVICIOS No :   PM - PB   300.06 - 02 - 00 9   D E   2 0 2 5    

CONTRATANTE:    PERSONERIA M/PAL DE PAYA    

REPRESENTANTE LEGAL:    OSCAR ARMANDO ALVARADO GONZALEZ  

CARGO:     PERSONERO M/PAL    

NIT /C.C    NIT. 901.834.825 - 7  

CONTRATISTA:    MAYRA LEONOR JIMENEZ BOHORQUEZ  

C.C.    C.C No. 1.049.604.775   DE  TUNJA  

SUPERVISOR DEL CONTRATO:    OSCAR ARMANDO ALVARADO GONZALEZ  

OBJETO:    PRESTACIÓN DE SERVICIOS  PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA  EL ACOMPAÑAMIENTO, ASESORÍA Y  DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS  DISCIPLINARIOS QUE SE ADELANTAN EN  LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE PAYA - BOYACÁ    

VALOR:  T R E S   MILLONES  DE PESOS M/CTE  ($ 3 .00 0.000,00)  

PLAZO:  D E L   O C H O   (0 8 )  D E   O C T U B R E   A L   D O C E   ( 1 2 )   D E   N O V I E M B R E   D E   2 0 2 5  

FECHA DE INICIACIÓN:    0 8   DE  O C T U B R E   DE 2025  

FECHA DE TERMINACIÓN:    1 2   DE  N O V I E M B R E   DE 2025  

     En paya Boyacá, se reunieron  OSCAR ARMANDO ALVARADO GONZALEZ ,  en su condición de  P ersoner o   M unicipal y supervisor del contrato y  la   señor a ,   MAYRA LEONOR JIMENEZ  BOHORQUEZ   identificada   con  cedula de ciudadanía No. 1.049.604.775   de  Tunja   como  contratista,   quienes  procedemos a la liquidación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.  PM - PB   300.06 - 02 - 00 9   d e   2025 , de conformidad con las siguientes consideraciones:      Primera:   Liquidar de común acuerdo el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No   PM - PB   300.06 - 02 - 00 9   d e   2 0 2 5 , de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80  de 1993, el  artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, por cuanto las partes se encuentran  dentro de los términos para liquidar señalados anteriormente.     Segunda:   El objeto y obligaciones cont ratadas fueron ejecutadas por la   Contrati sta y recibidos por  la Entidad a satisfacción, tal como consta en el acta de recibo final expedida por el Supervisor.     Tercera:   D urante el plazo de ejecució n del contrato que se liquida, la   contratista acreditó el  cumplimiento de sus obligaciones frente a  los sistemas de seguridad social y parafiscal de  conformidad con lo señalado en las normas legales pertinentes.    

